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Referencia: 2019/00007211Z

Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO

Asunto: MONITOR/A DE ENCUADERNACIÓN

Interesado:

Representante:

Sección Administrativa de Personal 

ACTA

LISTADO DEFINITIVO CON LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS EN LA 1ª PRUEBA DE LA FASE OPOSICIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO QUE PERMITA LA COBERTURA DE LAS 
VACANTES TEMPORALES Y TRABAJOS DE DURACIÓN DETERMINADA O NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE 
UN/A MONITOR-A DE ENCUADERNACIÓN PARA EL CENTRO OCUPACIONAL MUNICIPAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA POR EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN Nº 2019/2358 DE FECHA  20/06/2019.

Conforme consta en el acta primera, de fecha 24 de Septiembre de 2019, del Tribunal Calificador 
designado por resolución nº 3350 de fecha 18/09/2019 para la convocatoria anteriormente 
mencionada, no habiendo alegaciones al listado provisional, se expone el listado definitivo con las 
calificaciones obtenidas en la prueba realizada el día 24 de Septiembre de 2019, en horario de 11:00 a 
12:00, en el Centro Ocupacional Municipal, correspondiendo con la 1ª prueba de la Fase de Oposición.

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE                                NOTA                  

3 *****574B BARRANCO ROQUERO MARÍA DEL CARMEN         6,50
4 *****933Z ROMERO BORRERO BELÉN                                      7,00
5 *****637Y SÁNCHEZ RODRÍGUEZ FLORES                                   10,00

Se pone en conocimiento de los aspirantes que han aprobado la 1º prueba (mínimo nota 5), que la 2ª 
PRUEBA se desarrollará el día 08 de OCTUBRE de 2019 (Martes) a las 10:30 horas, en el CENTRO 
OCUPACIONAL MUNICIPAL, sito en C/ Luis Vives, nº 5, CP 29631, Arroyo de la Miel  (Málaga).

Las aspirantes han de venir provista de D.N.I., N.I.E. ó PASAPORTE original EN VIGOR  y bolígrafo 
azul. Queda terminantemente prohibido tener activado durante la prueba móviles u otros 
dispositivos electrónicos, que puedan facilitar la comunicación con el exterior.

         El Secretario.                                                                     Vº Bº El Presidente.  
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